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El apoderado de la demandante NATALIA RIVERA, el 4 de febrero 

presenta escrito vía email dentro del proceso de la referencia, indicando: “me dirijo 

al despacho a fin de manifestar que renunció al término de ley para impetrar 

recurso de reposición y apelación. Renuncio a notificación y ejecutoria de auto 

favorable”, si exponer argumento alguno que sustente el disenso, lo que 

controvierte el inc. 3 del art 318 y numeral 3º del art. 322 ib. 

 

Atendiendo a que se renunció al término de ley, habrá de rechazarse de 

plano el recurso de reposición  y apelación por falta de sustentación.  

 

De otro lado, se tiene que revisado el expediente se advierte que mediante 

auto No. 191 de fecha 02 de febrero del año en curso y notificado por estados el 3 

del mismo mes y año, se rechazó la demanda toda vez que en el escrito de 

subsanación no se indicaron los correos electrónicos del apoderado principal ni 

suplente como se había señalado en el auto No. 095 del 22 de enero del 2021 por 

medio del cual se inadmitió la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 
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